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SAN LUIS, 7 de abril de 2026

VISTO:

El EXPE: 2644/2026 mediante el cual la Directora de la Carrera de la Licenciatura en Análisis y
Gestión de Datos modalidad virtual Dra. María Isabel ZAKOWICZ solicita el pago de Becas de
Contraprestación de Servicio; y

CONSIDERANDO:

Que la Directora de la Carrera considera necesario se realicen tareas de mantenimiento
relacionadas a las Aulas Virtuales de la carrera de la Licenciatura en Análisis y Gestión de Datos
perteneciente a la Facultad de Ciencias Físico Matemáticas y Naturales.

Que mediante Resolución RD-3-219/26 se protocoliza el equipo responsable de realizar tareas
relacionadas a las Aulas Virtuales de la Carrera Licenciatura en Análisis y Gestión de Datos
perteneciente a la Facultad de Ciencias Físico Matemáticas y Naturales según Anexo de la
presente Resolución.

Que dichas tareas se llevarán a cabo en los meses de marzo, abril, mayo y junio del año 2026.

Que corresponde protocolizar la labor de quienes desarrollan estas actividades a efectos de lograr
las Becas de contraprestación de Servicio correspondientes.

Que el Señor Decano avala y autoriza.

Por ello y en uso de sus atribuciones,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE

CIENCIAS FÍSICO MATEMÁTICAS Y NATURALES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Otorgar Beca de Contraprestación de Servicio por los meses de marzo, abril,
mayo y junio del 2026 al equipo responsable de realizar tareas relacionadas a las Aulas Virtuales
de la Carrera Licenciatura en Análisis y Gestión de Datos perteneciente a la Facultad de Ciencias
Físico Matemáticas y Naturales según Anexo de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Imputar la presente designación de Becas de Contraprestación de servicio  por
un monto total de Pesos Un millón quinientos mil  con 00/100 ctvo. ($1.500.000,00) al Programa
de Ingreso y Permanencia de los Estudiantes (PIPE) de la Facultad de Ciencias Físico
Matemáticas y Naturales.
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, insértese en el Libro de Resoluciones de la Facultad, publíquese
en el Digesto Administrativo de la Universidad y archívese.

efs

 

 

Documento firmado digitalmente según Ordenanza Rectoral N° 15/21, por el Sr. Decano Dr.
Rodolfo Daniel PORASSO y la Sra. Secretaria Administrativa y Planeamiento Dra. Andrea
Fabiana VALLONE.
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ANEXO 

 

MARZO/2026 

APELLIDO Y NOMBRE DNI REGISTRO BECA 

CASTRO ESPEJO, Yanina Iveth N° 37.742.633 16002023 $ 75.000,00 

CENTURION WAGNER, Ana Clara N° 35.952.235 16002323 $ 75.000,00 

FERRAGUTTI, Silvia Edith N° 16.586.776 16004123 $ 75.000,00 

PEREZ, Matías Leonel N° 36.948.565 16009723 $ 75.000,00 

SANTILLAN, Nadia Carolina N° 28.904.245 16011023 $ 75.000,00 

TOTAL   $ 375.000,00 

 

ABRIL/2026 

APELLIDO Y NOMBRE DNI REGISTRO BECA 

CASTRO ESPEJO, Yanina Iveth N° 37.742.633 16002023 $ 75.000,00 

CENTURION WAGNER, Ana Clara N° 35.952.235 16002323 $ 75.000,00 

FERRAGUTTI, Silvia Edith N° 16.586.776 16004123 $ 75.000,00 

PEREZ, Matías Leonel N° 36.948.565 16009723 $ 75.000,00 

SANTILLAN, Nadia Carolina N° 28.904.245 16011023 $ 75.000,00 

TOTAL   $ 375.000,00 

 

MAYO/2026 

APELLIDO Y NOMBRE DNI REGISTRO BECA 

CASTRO ESPEJO, Yanina Iveth N° 37.742.633 16002023 $ 75.000,00 

CENTURION WAGNER, Ana Clara N° 35.952.235 16002323 $ 75.000,00 

FERRAGUTTI, Silvia Edith N° 16.586.776 16004123 $ 75.000,00 

PEREZ, Matías Leonel N° 36.948.565 16009723 $ 75.000,00 

SANTILLAN, Nadia Carolina N° 28.904.245 16011023 $ 75.000,00 

TOTAL   $ 375.000,00 
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JUNIO/2026 

APELLIDO Y NOMBRE DNI REGISTRO BECA 

CASTRO ESPEJO, Yanina Iveth N° 37.742.633 16002023 $ 75.000,00 

CENTURION WAGNER, Ana Clara N° 35.952.235 16002323 $ 75.000,00 

FERRAGUTTI, Silvia Edith N° 16.586.776 16004123 $ 75.000,00 

PEREZ, Matías Leonel N° 36.948.565 16009723 $ 75.000,00 

SANTILLAN, Nadia Carolina N° 28.904.245 16011023 $ 75.000,00 

TOTAL   $ 375.000,00 
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